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                      REV 4   

               Junio 05 del 2023
1. OBJETIVO

Definir requisitos para la planificación y realización de auditorías internas, que garanticen que los diferentes sistemas de gestión cumplan con los requisitos establecidos por cada proceso; esto teniendo como base las normas Internacionales ISO 45001:2018, ISO 14001:2015, u otras implementadas por la organización a nivel corporativo

2. ALCANCE

Aplica para todos los procesos de la compañía, definidos en la cadena de valor sin exclusión alguna.

3. RESPONSABLES

Director de operaciones y Gerente corporativo HSEQ: Son los encargados de seleccionar a los auditores internos y asignar el grupo auditor al país auditado, proponer fechas e informar a los gerentes HSEQ y a los gerentes generales el cronograma de auditorías.

Gerente / Coordinador HSEQ: Es el encargado de programar la compra de tiquetes para el equipo auditor, monitorear el desarrollo de la auditoría, informar a las partes interesadas la programación y los resultados de esta.

Gerente General: Analizar los resultados de las auditorías internas realizadas, planes de acción y cierre de los mismos que le permitan tomar decisiones en pro de la mejora continua.

Auditor Líder: Es el encargado de coordinar la planeación y ejecución del programa de auditorías definido por la organización, y presentar el informe de auditoría a la gerencia general y HSEQ.

Grupo de Auditores Internos: Llevar a cabo la auditoria de acuerdo con el plan elaborado en conjunto con el auditor líder; así mismo junto con el auditor líder será responsable de validar el análisis de causas y hacer seguimiento al cierre de las NC.

Líderes de Proceso: Atender y brindar la información necesaria para demostrar conformidad de su proceso con el sistema de gestión durante las auditorias.

Comités de seguridad: Comité de seguridad y salud en el trabajo, encargado de planificar junto al empleador, también deberá conocer los resultados de la auditora interna y participar en los análisis de causas. 
4. DEFINICIONES 
Auditoria: Proceso sistemático independiente y documentado para obtener evidencias y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar la extensión en que se cumplen los criterios de la auditoria.
Programa de auditoria: Conjunto de una o más auditorias planificadas para un periodo de tiempo determinado y hacia un propósito específico.
Criterio de auditoria: Se tendrán en cuenta criterios legales, internos de la organización (políticas, procedimientos o requisitos internos) y requisitos legales aplicables.

Evidencia de auditoria: Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información que son pertinentes para comprobar el cumplimiento de los criterios de auditoría y que son verificables.

Hallazgos de auditoria: Resultados de la evaluación de la evidencia de la auditoria recopilada frente a los criterios de auditoría. Los hallazgos de la auditoria pueden indicar conformidad o no conformidad con los criterios de auditorías oportunidades de mejora u observación.
Conformidad: Cumplimiento del requisito auditado.
No Conformidad: Incumplimiento total o parcial del requisito auditado.
Oportunidad de Mejora: Aspecto identificado por el equipo auditor, que podría abordarse de otra manera que beneficie el proceso de cualquier manera.
Observación: Aspecto identificado por el equipo auditor que, de no recibir tratamiento, podría convertirse en una No conformidad.
5. DESARROLLO

5.1 Consideraciones generales
· Durante el año se realizará como mínimo una auditoría interna al sistema de gestión HSE.

· Se deben tener en cuenta los resultados de auditorías previas verificando la implementación de las acciones correctivas, preventivas u oportunidades de mejora que hayan sido definidas para corregir o prevenir una no- conformidad. 

· Con base a las fechas entregadas por el director de operaciones y el gerente HSEQ, se incluirá la programación de las auditorias en el programa Anual de Auditorias de cada país, teniendo en cuenta que dichas auditoras serán son corporativas.
· Las auditorias que no se encuentran programadas corporativamente pueden surgir de acuerdo con las necesidades del país: Solicitud de la Gerencia, Representante de la Gerencia del sistema de gestión, Accidentes de Trabajo, entre otras, y serán incluidas también en el programa anual de auditorías local.

· Todos los requisitos de la norma deberán ser evaluados, para esto el equipo auditor puede valerse de listas de verificación de la auditoria, normas internacionales o cualquier otra herramienta que consideren.
· Para la realización de la auditoria se debe informar al país y/o procesos a auditar mínimo con ocho (15) días calendario de anticipación, es decir que no se debe hacer sin previo aviso. 
· Durante la auditoria se podrá evidenciar el cumplimiento a través de entrevista al auditado, revisión de registros y observación del proceso.
· El informe de la auditoria y el plan de acción generado por el Auditor líder y será entregado dentro de los quince días (15) calendario, siguientes a la reunión de cierre. 
· Toda no conformidad que se presente en el sistema de Gestión o en el proceso debe contar con análisis de causa raíz, posibles acciones correctivas (plan), y evidencias de corrección las cuales deben ser presentadas al equipo auditor, al director de operaciones y al gerente HSE en un tiempo no mayor a un mes (30 días calendario). 
· Se presentará un informe del cierre de las NC en un lapso no mayor a 6 meses.
· En el caso de las auditorías internas, quien realice la actividad debe contar con certificado como auditor HSEQ, además de llevar como mínimo un año dentro de la compañía.

· De ser el caso u objetivo de cada filial (excepcional), pueden llevarse a cabo auditorías internas, por parte de proveedor externo, que debe contar con el requisito de competencia y formación sobre la norma a auditar. Este proceso debe tener las mismas etapas de cumplimiento de norma: Programa, Plan, Informe, análisis de causa y plan de acción

· Con base a los hallazgos de la auditoría interna, de manera corporativa se buscará trabajar en esos temas que se muestran como una debilidad en toda la organización.

5.2 Actividades
	PROVEEDOR
	INSUMO

(Documentos)
	PROCESO
	PRODUCTO FINAL
	CLIENTE

	
	
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	
	

	Director de Operaciones – Gerencia corporativa HSE
	Fechas posibles de auditoria
	Director de Operaciones – Gerencia corporativa HSE
	1. Programar las auditorías a las diferentes filiales durante el periodo.
	Programa anual de auditoria
	Gerente / coordinador HSEQ

	Director de Operaciones – Gerencia corporativa HSE
	Programa anual de auditoria
	Gerente/coordinador HSEQ
	2. Informar de la auditoria y programar la compra de los tiquetes.
	Programa anual de auditoria

Tiquetes vuelos auditores.
	Líderes de cada proceso

Equipo auditor

	Auditor Líder
	Programa anual de auditoria
	Equipo Auditor
	3. Planificar la auditoria y solicitar los documentos necesarios.
	Plan de Auditoria.
	Líderes de cada Proceso

	Equipo Auditor
	Correo electrónico.
	Auditor líder
	4. Informar a los auditados, la fecha, hora de la auditoria y criterios a evaluar (enviar plan de auditoría).
	Plan de Auditoria.
	Gerente/coordinador HSEQ

	Auditor líder
	Plan de Auditoria.
	Equipo auditor
	5. Reunión de apertura Presentación del objetivo de la auditoria, alcance y, metodología.
	
	Personal que atenderá la auditoría

	Equipo auditor
	Plan de Auditoria.
	Líderes de proceso
	6. Desarrollo de auditoría evidenciar la conformidad de los criterios
	Notas de auditor
	Auditor Líder

	Auditor Líder
	Plan de Auditoria.
	Equipo Auditor
	7. Se realiza el cierre de auditoria con el personal auditado.
	
	Personal involucrado

Líderes de Proceso

	Equipo auditor
	Notas de auditoría
	Auditor Líder
	8. Formalizar los hallazgos de la auditoria.
	Informe de auditoría
	Líderes de proceso

Gerente/coordinador HSEQ

Director de operaciones – Gerente corporativo HSE

	Auditor Líder
	Informe de auditoría
	Gerente/coordinador HSEQ
	9. Gestionar el cierre de las NC.
	Análisis de causa raíz.

Posible plan de cierre (acciones correctivas) y evidencia correcciones
	Gerente General

Auditor líder.

Director de operaciones – Gerente corporativo HSE

	
	Informe cierre de NC
	Gerente/coordinador HSEQ
	10. Presentar informe de cierre de los hallazgos.
	Informe de auditoría
	Gerente General

Auditor líder.

Director de operaciones – Gerente corporativo HSE


5.3. Diagrama de flujo
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· MX-HSE-F-05 Lista de verificación.
· MX-HSE-F-06 Plan de auditoria
· MX-HSE-F-62 Informe de auditoría interna 
· MX-PR-06 Procedimiento para el manejo de acciones correctivas y/o de mejora.
7. CONTROL DE CAMBIOS

	Descripción del cambio
	Responsable De Aprobación del Cambio
	A Quien se le entrega el documento
	Fecha Modificación
	Rev.

	0. Documento Original
	Mario German García Piedra
	Intranet
	12/06/2016
	0

	1. Cambio de fuente de escritura, Se incluyen los registros que serán utilizados como apoyo para el desarrollo de las auditorías internas. Se da formato y se agrega el numeral 7.-Documentos de referencia.
	Mario German Garcia Piedra
	Intranet
	23//01/2018
	1

	2. Se cambió logo por el de código de identidad vigente y se actualizan registros de referencia.
	Mario German Garcia Piedra
	Intranet
	12/12/2018
	2

	3. Se reemplazó la portada, además del logotipo KDL México por logotipo Kluane Drilling.
	Mario German García Piedra
	Intranet
	21/10/2021
	3

	4. Se adapta procedimiento de manera corporativo, se especifican las actividades, metodología y responsabilidades de cierre.
	Jose Juan Dominguez Sarmiento
	Lideres de proceso
	05/06/2023
	4
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Programar las auditorías





Informar fechas y solicitar tiquetes.





Solicitar los documentos requeridos para la auditoría





Planificar la auditoria





Informar a los auditados, los detalles del plan.








Reunión de apertura








Desarrollo de Auditoría











Reunión de cierre de la auditoria








Presentación del informe de la auditoria











Presentar ACR, Plan de acción e informe de cierre de NC
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